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Guayaquil, Marzo 18 de 2019 

  

Señor 
JOSE EDUARDO PORTALANZA MIRANDA" 
Ciudad. - - 
   

   
   
   

      

   
   
    
   

    

   

De mis consideraciones: 

ula- Tercera de la escritura 
QURS: 'S:A,, que en 

Cúmplerae poner en su c 

  lohan designadi 
AÑOS, Se los a 

y como tal, tendrá la administración activa 
ejercicio de la representación legal, judici 
individual y sin el concurso de ningún 'Útro. 
establecida en el Estatuto Social, 
comprometan a la compañía y cuyo vák 
de América deberá obrar'conjuntamén 
autorización de la Juntá General. de: 
inmuebles de la Compañía. 

En caso de falta, ausencia, impo 9; fallecimiento será ei eurogado por el Presidente de 
la Compañía, con estos mismos dóbefes y. atribuciones; en caso de fallecimiento, hasta que 
la Junta General designe; al titular. Ñ . a    

    
PENE 

Deseándole el mejor de los éxitos en su sugestión, me e ib, muy atcniament, 

» Guissella María Pesanies 

AN 
José Eduardo Portalanza Bernabé AN 5 

Apoderado 0% 16 

Acepto el cargo para el que he sido designado 
Gi sJ3 

    
 



  

  

  

NOMBRES DEL DMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN > a 
  

  

          

  

  

  

      

  
 


